RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006222, Ent. N° 4963/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas para mejoramiento de caminos rurales del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el convenio de referencia fue suscrito el día 13.02.15 y prevé intervenciones en caminos rurales por valor $ 40:954.434 (cláusula Segunda), que el Ministerio transferirá mensualmente mediante órdenes de pago, según el monto resultante de los certificados de obra (cláusula Sexta), confeccionados por el Director de Obras de la Intendencia y el Ing. Supervisor Regional, designado por la Dirección Nacional de Vialidad (cláusula Séptima);
2) que la selección de caminos y las tareas a realizar serán realizados por la Intendencia de Canelones, ajustándose para ello a lo previsto en las Especificaciones Técnicas Particulares y al Pliego General de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad (cláusulas Segunda y Tercera);
3) que la estipulación Decimotercera del convenio suscrito, establece que la Intendencia se obliga a proveer todos los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para ejecutar adecuadamente los trabajos de mantenimiento y las tareas de asistencia técnica que se convienen;
4) que el plazo para la ejecución de obras vencerá el 31 de diciembre, sin perjuicio de prórrogas o renovaciones que las partes acuerden (cláusula Cuarta), y el convenio fue suscrito ad referendum de la intervención de este Tribunal y aprobación del Poder ejecutivo (cláusula Decimocuarta);
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/5/2015 no formuló observaciones a los convenios suscritos por el citado Ministerio con las Intendencias Departamentales en el marco de lo previsto por el Artículo 27 de la Ley 12.950 en la redacción dada por la Ley Nº 13.892 de 19/10/1970:

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº15/04859 de fecha 06.08.15, ratificó el convenio suscrito, para realizar intervenciones en caminos rurales por un monto de $ 40:954.434;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 25 del Artículo 35 de la Ley 9.515 establece que compete a las Intendencias: organizar y cuidar la vialidad pública y proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas y de  las plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;
2) que el Artículo 27 de la Ley 12.950 en la redacción dada por el Artículo 336 de la Ley 13.892 de 19/10/1970, dispone que el Poder Ejecutivo y los Gobiernos Departamentales podrán celebrar convenios para la realización de obras viales en caminos departamentales o vecinales; obras en calles o avenidas de centros poblados, con excepción de las de los balnearios y siempre que sean el medio de comunicación natural entre tramos de carretera o camino nacional;

3) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre Organismos o Dependencias del Estado;
4) que los procedimientos de contratación realizados que resultaren de la aplicación de la cláusula Decimotercera (Resultando 3), deberán remitirse a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Devolver las actuaciones. 
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